RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003089 , E.  7369/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación de publicidad en los canales Argentinos “Telefe”, “Canal 9”, “América” y “Canal 13”, para la promoción de la campaña “Temporada 2012-2013”;

RESULTANDO: 1) que se adjunta evaluación de la empresa Media Evaluation Point of View  (MEC), de fecha octubre de 2011, recomendando realizar la promoción en estos medios, dado que alcanzaría altos niveles de cobertura en un corto período de tiempo;

2) que se agregan Documentos de: Afectación, Compromiso y Constancia de Afectación de Crédito 001 - N° 002149 de 27/11/12, con cargo al Inciso 09, U.E. 001, Financiamiento 12 "Recursos con afectación especial", Tipo de Procedimiento: “Compra Directa por Excepción”, Prog. 320, Proy. 000, Objeto del Gasto 221, Aux. 000, TC 3, Descripción: "Publicidad", por la suma total nominal de $ 2:380.000; correspondiendo para el Ejercicio 2012 la suma de U$S 113.333 (Compromiso Nº 002149/001), y para el Ejercicio 2013, la suma de U$S 226.667;

3) que se remite Resolución adoptada por el Ministro de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 5 de diciembre de 2012, autorizando la pauta publicitaria para esa Secretaría de Estado la campaña 2012-2013, a un costo de U$S 340.000, a favor de la empresa “Despegar.com”. La erogación se atenderá con cargo a Financiación 1.2, Recursos con Afectación Especial, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y de acuerdo con la propuesta adjunta; ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 7) del TOCAF, que autoriza a contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;

2) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el raiting tratándose de radio o televisión, del público a que está dirigido;

3) que si bien no se expresa en la Resolución de adjudicación el período durante el cual se realizará la publicidad, se indica que el gasto es ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto total de U$S 340.000 a favor de la firma “Despegar.com”, correspondiendo U$S 113.333 (equivalente en m/n a  $2:380.000) al presente Ejercicio, y U$S 226.667 al Ejercicio 2013, una vez abierto los créditos respectivos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, y de la verificación que el gasto no hubiera comenzado a ejecutarse (Considerando 3). 

3) Comunicar a la Contadora Delegada: y

4) Devolver las actuaciones”.-
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